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PANAMERICANA NORTE - SECTOR LA Y 

TABACUNDO TELF 2 365615 

Quito D.M., 20 de octubre del 2003 

Señor 
FERNANDO ENRIQUE MARTÍNEZ VILLACRESES Y 
Presente.- 

De mi consideración: 
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“FLORANAFARYS / SOCIEDAD ANÓNIMA"/ en sesión realizada día 20 de octubre 
Cúmpleme atom la Junta General ple, de Accionistas de la Compañ 

     -del 2003, resolvió reelegiríe para el cargo de GERENTE G orumperiodo de dqs 0“ — 
(2) años, a contarse desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

E El Gerente General tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
subsidiariamente en caso de ausencia temporal o definitiva el Presidente. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de constitución de la Compañía otorgada 
el 30 de diciembre de 1997, ante la Notaria Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano de 

Quito, Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el BO 
de enero de 1998, bajo el número 0238, tomo 129, repertorio No, 02678, en especial del 
Artículo Vigésimo Sexto (26) del Estatuto Social. 

a Junta General Universal de Accionistas, autorizó al suscrito Secretario Ad-Hoc del la 
AS blea para comunicar y elaborar el presente nombramiento. 

  

En la presente fecha acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Comipañía “"FLORANAFARMS SOCIEDAD ANÓNIMA”. 
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PANAMERICANA NORTE - SECTOR LA Y 
TABACUNDO TELF 2 363615 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ANONIMA “FLORANAFARMS 
SOCIEDAD ANÓNIMA.” CELEBRADA EL 02 DE MARZO DE 2.004 

En la ciudad de NA día de hoy martes dos (02) de marzo del dos mil 
cuatro (2.0043, a las diez horas treinta minutos, en el centro de producción 
principal de la Compañía, ubicado en la Panamericana Norte sector la Y, vía a 
Tabacundo, se reúnen los señores: CARLOS FERNANDO ARBOLEDA 
FORERO y ANA MARÍA MARTINEZ SOLORZANO, los dos por sus propios y 
personales derechos. Los asistentes son propietarios del cien por cien (100%) 
del Capital Social de la Compañía, quienes deciden al tenor de lo prescrito en la /. 
Ley de Compañías y en el Estatuto Social, instalarse en Junta General Universal 
y Extraordinaria de Accionistas, para tratar los siguientes puntos del orden del 

- día: 1.) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DOMICILIO; y, 
2.) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL. 
Se deja expresa constancia que se encuentra presente y bien representa la 

totalidad dei capital social pagado de la compañía. Dirige la reunión el señor 
CARLOS FERNANDO ARBOLEDA FORERO, en su calidad de Presidente de 

la Compañía y actuando en calidad de Secretario, el Gerente General de la 
Empresa, señor FERNANDO ENRIQUE MARTINEZ VILLACRESES. Al 
iniciarse la reunión la Presidencia ordena que se trate el Primer Punto del 
Orden del Día: En relación a este punto el Presidente indica a los Accionistas, 

que tomando en consideración que la actividad principal de la Compañía es el 

cultivo y producción de flores de toda especie y característica, así como, que el 
centro de producción, se encuentra localizado en la parroquia Tabacundo, 
cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha, y en razón de que en la ciudad 
de Quito Distrito Metropolitano, la empresa no cuenta con ninguna oficina o 

cenendencia, sería conveniente cambiar el domicilio principal de la compañía de 

la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a la ciudad de Tabacundo. La Junta 

procede a deliberar sobre el cambio del domicilio principaf de la compañía, 
luego de un profundo análisis la Asamblea resuelve por dnanimidad cambiar el 
domicilio principal de la compañía del Distrito Metregelitano de-Quito a la 
parroquia Tabacundo, cantón Pedro M incia de Pichincha. Iníciese 
el tratamiento del Sezundo Punto del Orden del. egundo Punto del Orden del Día: El Presidente indica a 
los Accionistas que habiendo sido aprobado unánimemente el cambio del 
domicilio principal de la Compañía, como consecuencia de ello debe reformarse 
en el Estatuto Social, en el Artículo Tercero referente al nuevo domicilio, 

haciendo constar en el Estatuto la resolución social adoptada con relación al 

nuevo domicilio ae la empresa. Luego de la explicación dada por el Presidente, 
la Asamblea procede a deliberar sobre dicha propuesta, aprobando por 

y mimo a que se efectúe la reforma al Artículo Tercero del Estatuto Social, el 

  

    

mismo que una vez perfeccionado el acto societario que fue debidamente 
aprobado por esta Junta, dirá: “ARTICULO TERCERO.-DOMICILIO: El 
domicilio principal de la compañía es en la ciudad de Tabacundo, cantón Pedro
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TABACUNDO — TELF 2365615 

Moncayo, Provincia de Pichincha, pudiendo estable sucursales, agencias y 

oficinas en cualquier lugar del país o del exterior”/ El Presidente señala a la 

Asamblea, que habiendo sido aprobados, tanto el cambio de domicilio, como lá 

consecuente reforma al Estatuto Social de la Compañía, en los términos antes 

expuestos, la Junta General de Accionistas debe autorizar al Gerente General y 

representante legal de la Compañía, para que en su momento, proceda á 
otorgar la correspondiente escritura pública y efectuar los demás trámites 
legales a fin de obtener la plena validez de esta resolución y en definitiva, par 

que surta plenos efectos el cambio de domicilio y la reforma del estatut 

social resueltos por esta Asamblea. La Junta General se  pronunci 

favorablemente en relación con este aspecto, autorizando expresamente 

Gerente General para que efectúe cuanto trámite legal y administrativo se 
pertinente. Por no haber más que tratar el Presidente dispone un receso d 

veinte minutos para que por Secretaría se redacte la correspondiente Acta. 
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decisión social tomada y sin ninguna modificación, para constancia de lo cual 

firmak en unanimidag-de acto a las trece horas treinta minutos en que | 
Presidencia dectarzó concluida la Asamblea.- F) ANA MARÍA MARTÍNE 
SOLORZANO -— ACCIONISIA, ) CARLOS FERNANDO ARBOLED 
FORERO- PRESIDENTE; FERNANDO ENRIQUE MARTÍNEZ 

VILLACRESES — ACCIONISTA — GERENTE GENERAL.- Es fiel copia del 
original que reposa en los Libros Sociales de la Compañía.- LO 
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Se otorgá ante el Notario Titular doctar Remigio Poveda 

Vargas, la presente escritura de CANBIO DE DaniciLio Y 

REFORHA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COHPARIA FLORANAFARHS 

SOCIEDAD ANONIHA, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de óuito hoy 

día diez de agosto del dos mil cuatro.”    
: Md. Notaría 170% 
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NOTARIO SUPLONTR 

Quito - Evuador 

KAs5ÓN DE BHARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en 

la escritura matriz de: CAMBÍO DE DOBICILIO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO ECIAL DE LA A FLORANAFARMS S.A... otorgada 

ante mi el Notario. el veintinueve de Junio del dos mil 

cuatro: de su Aprobación mediante Resolución No.04. 34.17. 3308, 

emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el veintiséis 

de agosto del dos míl cuatro.- Guíito a, siete de vetubre del 

dos mil cuatro.- 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 0 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

ZÓN: Mediante Resolución número 04.Q.1J.3303 de fecha veintiséis de Agosto de 
dos mil cuatro. dictada por el Doctor José Aníbal Córdova Calderón Intendente de 
Compañías de Quito. resuelve APROBAR a) El cambio de domicilio del Distrit 

Metropolitano de Quito a la ciudad de úTabacundo de la compañía 
FLORANAFARMS S.A.: y. b) La reforma del estatuto social, en los términos 

constantes en la referida escritura.- Tomé nota al margen de la escritura matriz dq 
CONSTITUCIÓN de la mencionada compañía, de fecha treinta de Diciembre de mi 

novecientos noventa y siete.- Quito, a once de Octubre del dos mil cuatro.- 
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RAZÓN: con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el Registro Mercantil 

del Cantón Pedro Moncayo, con el No 01- Tomo 23.- Se anoto con el No 011 en í 

Repertorio. - Se archiva la Segunda Copia, en cumplimiento de la Ley.- Tabacundo la 

siete de Enero del año dos mil cinco. - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 238 del Registro 
Mercantil de treinta de enero de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 340 vta., Tomo 129 lo 

referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de 

Tabacundo y a la REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "FLORANAFARMS 
S.A.".- Queda archivada la CUARTA copia certificada de la Escritura Pública de veintinueve 

de junio del 2.004, otorgada ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano 

de Quito, Dr. REMIGIO POVEDA da así cumplimiento a lo dispuesta en el 
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REPUBLICA DEL ECUADOR — 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 0 

RESOLUCION Ns04.8.1. 3303 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 

ciudad de Tabacundo y reforma de estatutos de la compa 
FLORANAFARMS S.A., otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Dis 
Metropolitano de Quito el 29 de junio del 2004, con la solicitud para 
aprobación; 

escritura pública de cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito ps 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, media 
Memorando No. DJC.04.346 de 26 de agosto del 2004, ha emitido infor 

favorable para su aprobación, 
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EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM.03084 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR a) El cambio de domicilio del Distrito 
Metropolitano de Quito a la ciudad de Tabacundo de la compañía 
FLORANAFARMS S.A.; y, b) La reforma del estatuto social, en los términos 

constantes en la referida escritura.   
ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escrfuro 
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de m 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes 

yor 

se 

consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de domicilio 
del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Tabacundo, de la compañía 
FLORANAFARMS S.A. presenten su petición ante uno de los jueces de lo|civil 
del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la 
forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la nieva 
codificación de la Ley de Compañías, y Reglamento de Oposición como ¡acto 
previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la 
hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término 
legal, el Secretario General sentará la razón correspondiente.   

c
a
 
7



REPUBLICA DEL ECUADOR 
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Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con| la 
Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de ofició o 
a petición de parte, revocará su Resolución aprobatoria y ordenará el archivo 
de esta resolución y demás documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición Q si 
ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que los Notarios Décimo Séptimo y 
Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en|su 
orden, del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias llas 

razones respectivas; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Pefiro 
Moncayo en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta 

Resolución, c) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 

tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; y, d) Que dichos 
funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto 

en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copía certificada de la escritura 

pública referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano| de 

Quito, 2 6 AGO 2004 

6) 
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ri José Aníbal Córdova Calderón 
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RAZÓN: con esta fecha queda inscrita la resolución que antecede, con el No 01 en el 

Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo.- Tomo 23.- Se anoto con el No 011 en 

el Repertorio.- Tabacundo, siete de Enero del año dos mil cínco.- 

EL REGISTRADOR 
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